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Los palses de origen de la mercanclU a írnportar con fI'3 n·
quicia s.:rán lodos aquellos con los que España mantiene relu·
ci.otle¡.. ;:o~llercL1.1ef, :1<Rmales. Los paises de degtillo de las expor
t.aciones Sf'nm aquellos cuya moneda de pago sea cOI1I.'ertible
pudlendo la Direcdóll Genera] de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, au~orizar exportaciones a los demás paLse,';
vuledenLs p:'lta obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importacJon y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de C(}
mercio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen.

6.'1 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que conRidere oportlillas para el debido ('ontrol de las opera
cionrs.

7: Para obtener la licencia de imPúl'taclón con franquicia,
el beneliciario jUsTificará mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re
posi.ción pedida.

ilY La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimientc de la presente concesión.

Lo que eomUlllCO a V. L par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de CÚ""

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria.

r:1t~J 1. N. p,. de Lugo; la vivienda unaeru l, .';ltuaGa eH La plan·
La baja de la. casa número 58 ele ;n· calle u; Jo.sé Arcones Gil

Barrio de San Bias---, a ia de:'ecll::¡ del ~urtal de entrada,
ue e;t.a capital :; la vivienda 11';IilCI-O lüü·ant.es 148---d.e la
I;alle ete San Pal)~Ú, de Figueras •Gerona), respectivamente.

Visto el apartado bl elel artículo 25 del texto refundido de
la Lcy. de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por De
Cl'eto 2131/1963. de 2'i de julio; 105 articulas 147, 148, 149. Y
disposiciones transitorias 2." y 3. n c!.;:·l Reglamento para su apli
cuelOn,

Este MinistCi'lO ha acordarlO ':;escalificar las viviendas de
Protección Oficial: Sita en la mF<lzana 4, tIpO B, de la calle
de San Andrés, número 22 -Barrio Peral--, de Cartagena (Mur
cia) solicitada por su propietario. don Manuel Martinez Alba
cet€: la sita en la <:arn~tera de BaDén a Motril, Km. 341, Hm. 2,
de Jaén, solicitada por su propi-etario, don Basilio Garcia Sán
chez; la número 23 de la calle Residencia Sanitaria del!. N, P.,
de LlIgo, solicitada por su propiet,aria, Ci{lña Asunción Núñez
Abuin; la número 1. situada en la planta baja. de la casa nú·
m'2ro 58 de la ced]e de JOf'"é Arcones Gil --Barrio de San Blas-,
a la derecha elel portal de eFltrada, de esta capital, solicitada
por sus prop,ietarios don Manuel Ramírez Tenor y don Manuel
Ramos Garr·ido, .v la número 150 -antes 148- de la calle de
San Pablo, de fi'igueras (Geronal, solicitada por BUS propieta
rios, don Jaime Caixas Ca1"';)la y otra.

Lo digo a V 1 para su ~(mocim~f:'nto v demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aúos.
Madrid, 21 de mayo de 1969

I\1ARTTNJ~~Z SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr Directe:l" gf'nera.l de1 Tnfiti.tuto Nacional de la Vivienda,

Cambios oficiales del día 24 de 1ulio de 1969

Merrado (Íp n1Vl~',as jp Ma,drtd

IN8TITUTO E8PAN"Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

DIVISAS

1 dólar U. S. A. ........•...................
1 dólar canadiense "'
1 franco francés .. , , , ,..
1 libra esterlina .
1 franco mizo .

100 francos belgas c") ., _ .
1 marco alemán .

1M Jiras italianas ., .
1 florin holandés _ .
1 coroD3 sueca ,
1 corona danesa "'
1 corona noruega ,.., .
1 marco finlandés "

100 chelines austriacos .
100 escudos portug'lleses

Comprador Vendedor

PesetAs Pesetas-----
G9.710 69.920
1)4,495 64,689
14,016 14,{)5R

166,592 167.09;¡
16,187 16.235

138.850 139.267
1'7,422 17,47<1
11,09] 11,1"'2:4
19.162 19,219
13.480 13,520

9.2BO 9.287
9.758 9,787

16.570 16,619
270,{)86 270.898
244.557 245.293

ORDEN de 21 de mO.I/O de 1969 por la que se des
ealilien la vivienda de Protección Oficial de doña
Ber'a ZV[af',~tre Real. rle esta capital.

Ilmo, Sr.; Vis10 d expediente M-I-2247!61 del Instituto Na
cional de la Vivienda en orden a la descalificación voluntaria
promovlda por doña Berta Maestre Real del piso segundo in~
terior izquierda, designado con el número 10 a efectos de la
Ley. de la casa sita en esta cA.-pital, en la avenida de América,
número 26.

Visto el apartado lJ) del 8rticulo 25 del Texto Refundido
de la Ley de VIviendas de Protección Oficial. aprobada por De
creto 213111963. de 24 de julio; lus artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones tra~sitorias 2.!l. v 3." d€l Reglamento para su apli
cación

Este MinistRri(l h¡:¡ acorda'!o de;--,calificar la vivienda de Pro
r,ección Oficial piSO segundo il:tcrior izquierda, designado con
el númeTo 10 a efectos de la Ley, de la casa sita en la avenida
de América, número 26, de esta capital, solicitada por su- pro
pietaria, doña Berta MaeRtre Rea.l

Lo digo a V T para su conocimiento i' demás efectos
Dios guarde a V 1 muchos _'lflos
Madrid. 21 df"' mayo al:' 1969

MARTlNEZ RANCHEZ-ARJONA

1 Ilmo. Sr, Director general del InstItuto Nacional de la Vivienda.

t" l La cotización dH franco belga se refiere a francos belga"
convertlbles. Cuando se trate de francos belgas financieros. se apll
ca,rá 9, los ml>lmos ln cotización de trancos belgas billete

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN d( 21 de malla de 196!J por la que se de;)·
califican las viviendas de Protección Oficial de don
Manuel Martínez Albacete, de Cartagena (Murcia):
don Basilio Garcia StLnchez, de Jaén; doña ASUn
ción Núñez Abuín. de Luyo; don Manuel Ramírez
Tenor y otro, de Madrid, y don Jaime CaÍXas Ca
rola y otra. de Figueras (Gerona!

TImo. Sr.: Vstos los expedientes MU-VS-I09/63, J-V&-39/69,
LU-VS-25/58. M-V8-2253/58 y GE·VS-301/63 del Instituto N8
cional de la Vivienda en orden a las descalificaciones voluntarias
promovidas por don Manuel Martinez Albacete, don BasUio Gar
cía Sánchez, dofia Asunción Núfiez Abuin, don Manuel Ramirez
Tenor y otro y don Jaime Caixas Carola y otra de la vivienda
sita en la manzana 4. tipo B. de la calle de San Andrés,. nú
mero 22 -Barrio Peral--, de Cartagena (Murcia): la vivienda
sita en la carretera de Bailén a Motril, Km. 341. Hm. 2, de
Jaén; la vivienda número 23 de la calle Residencia Sanitaria

ORDEN de 21 de mal/o de 1969 por la que se des
califican las viviendas de Protección Qficíal pro
¡Jiedad de don Manuel Sáftch.ez-Brunete y Casado,
de !.sa Corll:r1a; don Ricardo Ripollés Ejarque, don
Pprnanrio NHIO Gurda. doila María González-Tre
villa. Robles e Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero,
Sociedad Anónima)}, las cuatro de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto:,; los expedientes C-I-324 15,9, M-I-82/58,
M-I-4418/64, M-I-4733/64 Y M-I-5227:,64 del Instituto Nacional de
la Vivienda en orden a las de::calificaciones voluntarias promovi
das por don Manuel Sánche7.-Brunete y Casado, don Ricardo Ri
pollé~ Ejarque. dOll F'ernando Niño Garcia, doña María Gon¡ález.
Trevilla Robles e Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», del
piso primero eJe la casa número 30 de la calle de la República
'\.rgentina. de Santiago de Compostela (La Coruña); local CÚ""
merr.i8.1 número 6 de la finca número 112 de la avenida de
San Diego, de esta capital:, piso cllartD derecha de la casa nú
mero 18 de la calle del Halcón, de esta capital; piso letra C.
ituado en la quinta planta, CDn entrada por el portal de la

"asa seflalada, provisionalmentR con el número 54 de la calle
dl:' Francisco Silvela, de esta capital, y local comercial finca
'lúmero 1 de la casa nümero 120 de la calle de la Oca, de
,--'sta capital respect.inl<mente

Visto el apartado b) del artículo 25 del Texto Refundido
de la Ley de Viviendas de ProtRcción Oficial, aprobada por De
creta 2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y
dispo~icjones transitorias 2.'"' V 3.1l. del Reglamento para. su apli
cación.

EstR Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
Protección Ofici8J: Piso primero de la casa número 3{) de IR
callp de la RepublirH Argentina. de Santiago de Compostela


